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Acta No 08/2023. El 10 de mayo de 2023 se realiza la sesión  del Consejo Científico
del Área de Matemática.

Presentes:  Coordinadora:  Dra. Matilde  Martínez. Delegados Investigadores:  Dra.
Viviana  Gubitosi,   Dr.  Marcelo  Lanzilotta,  Dr.  Aldo  Portela,  Dr.  Martín  Sambarino.
Delegado Estudiantil: Mag. Federico Carrasco.

I- Asuntos     a considerar a solicitud de la Comisión Directiva:       

1.  Consideración de las bases del  Llamado para la Promoción de Actividades en
todo el Territorio – 2023.  

Resolución CCA: Se considera que las bases propuestas en llamado son adecuadas. Se
apoya  la  sugerencia  de modificación  en el  texto  que  está  en el  parrafo  relativo  a  la
modalidad I.

(6 en 6)

2. Consideración del Llamado a Equipos, Software y acceso a bibliografía y a bases
de datos 2023.

Resolución CCA: Se considera que las bases propuestas del llamado son adecuadas.
(6 en 6)

3. Consideración de las bases del Llamado  Premios RCB 2023.

Resolución CCA: Se considera que las bases del llamado son adecuadas para que sea
posible evaluar el efecto del otorgamiento de los premios paritarios en todas las áreas.  Al
área le parece importante  reconsiderar las bases para futuras convocatorias a la luz de
dicha evaluación. 

(6 en 6)

II- A  suntos   entrados     con     proyecto     de     resolución:  

4. Consideración del acta de la sesión de fecha 26/04/2023.  

Resolución CCA: Se aprueba el acta sin modificaciones.
(6 en 6) 

5. Resolución No. 2 de la Comisión de Posgrado de la sesión de fecha 27/04/2023:
Culminación de  los estudios  de  Doctorado en Matemática  del  estudiante Javier
Cóppola Rodríguez.   

Resolución posgrado:     En vista de los antecedentes y la escolaridad del estudiante Javier
Cóppola Rodríguez, se deja constancia que el estudiante ha cumplido con los requisitos
requeridos por el programa de Doctorado en Matemática, por lo tanto se recomienda al
Consejo Científico que se dé trámite al título. (5 en 5)
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Resolución CCA: En vista de la resolución adoptada por la Comisión de Posgrado, se
homologa el fallo y se eleva a la Comisión Directiva. 

(6 en 6)

III- Asuntos entrados:

5.  Nota de Florencia Cubría solicitando el ingreso como investigadora del área.

Resolución CCA:  Se designa a Diego Armentano y Martín Sambarino para integrar la
comisión asesora para entender la solicitud.

(6 en 6)

6.  Informe  de  la  comisión  asesora  integrada  por  Diego  Armentano  y  Martín
Sambarino sobre las solicitudes de ingreso como investigadores del área de Valeria
Goicoechea y Santiago Martinchich.

Resolución CCA:  Se recomienda aceptar el ingreso de Valeria Goicoechea y Santiago
Martinchich como investigadores del área Grado 3.

(6 en 6)

7. Organización del Coloquio de Matemática.

Resolución  CCA:   La  Coordinadora  informa  sobre  los  avances  sobre  el  tema. Se
mantiene en el orden del día. 

(6 en 6)

8. Realización de la evaluación de investigadores del área.

Resolución  CCA:   La  coordinadora  informa  sobre  los  avances  sobre  el  tema.  Se
mantiene en el orden del día. 

9. Convenio del CNRS – IFUMI – UdelaR - PEDECIBA

Resolución CCA: La Coordinadora informa de la situación de las gestiones realizadas a
nivel de la UdelaR, CNRS y Ministerio de Educación y Cultura para realizar el convenio
propuesto.

(6 en 6)

10. Propuesta de gestionar la firma digital para los investigadores del área. 
 
Resolución CCA:  Se agrega como gasto permitido con la alícuota de los investigadores
el costo de la firma digital. 

(6 en 6)
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11. Designación de un delegado del área para integrar la comisión evaluadora del
Llamado a Equipos, Software y acceso a bibliografía y a bases de datos 2023.

Resolución CCA: Se resuelve designar a Gonzalo Tornaría como delegado del área.

(6 en 6)

 

Dra. Matilde Martínez
Coordinadora de
PEDECIBA Matemática
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